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Popayán,  veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente N°: 19001-33-33-010-2021-00025-00 

Demandante:  MARYI YERALDINE ULTENGO SÁNCHEZ Y 

OTROS 

Demandado: NSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR -ICBF-;HOSPITAL UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE  POPAYÁN;ASOCIACIÓN 

MUTUAL EMSSANAR; EMSSANAR SAS;EMPRESA 

SOCIAL DEL  ESTADO  TIERRADENTRO 

ESE;MUNICIPIO DE POPAYÁN; MUNICIPIO DE 

INZÁ. 
Medio D. Control: REPARACIÓN DIRECTA 

 

ASUNTO: Solicitud llamamiento en garantía a la Aseguradora Solidaria de 

Colombia NIT.  No. 860.524.654-6 

AUTO N°1436 

Auto llamamiento en garantía 

1. Asunto a decidir 

Revisando el Expediente digital, encontramos solicitud de Llamamiento de 

Garantía1 allegada a través de correo electrónico el día catorce (14) de 

marzo (03) de dos mil veintidós (2022), radicado por el apoderado judicial 

del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar escrito dentro del cual se 

solicita “llamar en garantía a la Aseguradora Solidaria de Colombia NIT.  No. 

860.524.654-6” 

 

 

                                                           
1 Consecutivo 13, Expediente Digital 
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2. Para resolver se considera 

Para el tema en mención debemos comprender que el llamamiento en 

garantía es una herramienta procesal con la que cuentan las partes cuyo 

objetivo es la vinculación de un tercero al proceso que se adelante; el cual 

dicho tercero vinculado deberá tener intereses o verse afectado dentro del 

resultado del mismo, en caso de una sentencia condenatoria, al llamado en 

garantía se le podrá exigir una indemnización por el perjuicio causado, el 

reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer el llamante o el 

pago conjunto de la condena que imponga la autoridad judicial, la ley 1437 

de 2011 modificada ley 2080 de 2021 – CPACA, en su artículo 225 determina: 

“(…) 

Quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero la reparación 

integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que 

tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, 

para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que 

será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma 

forma que el demandante o el demandado. 

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer 

por sí al proceso. 

2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de 

su habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la 

manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende 

prestado por la sola presentación del escrito. 

3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se 

invoquen. 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 

apoderado recibirán notificaciones personales. 

(…)” 
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La transcrita norma, define el llamamiento en garantía, términos y reglas 

para su procedencia además de concretar el principio de economía 

procesal, Así, pues, la finalidad del llamamiento en garantía no es otra que 

la de evitar el desgaste del aparato jurisdiccional y de las partes y permitir 

que, a través de un solo proceso, se resuelvan todas las relaciones jurídicas 

de carácter sustancial que tengan origen en los mismos hechos. 

Del mismo modo ha sido el mismo Consejo de Estado2 quien ha manifestado 

que para que proceda la intervención de un tercero en calidad de garante, 

debe existir una relación en la que se evidencie que el llamado en garantía 

está obligado a resarcir un daño, pues de lo contrario, la vinculación del 

mismo no tendría un fundamento legal para responder.  

Dicho esto, la parte que solicite la vinculación de un tercero al proceso, 

debe afirmar con claridad cuál es el sustento legal o contractual que lo 

relaciona directamente con aquel que pretende llamar, para así, poder 

determinar su procedencia. No obstante, sí el juez señala que del 

llamamiento en garantía no existe una relación sustancial entre el llamante 

y el llamado, o no encuentra un nexo causal entre la responsabilidad del 

llamado con lo que se debate en el proceso, el funcionario deberá negar el 

llamamiento por improcedente, con el fin de optimizar los tiempos 

procesales, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 12 y 13 del 

artículo 3 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

De esa manera, el requisito fundamental que abre paso al requerimiento es 

el derecho de origen legal o contractual que permite exigir del llamado la 

reparación del perjuicio o el reembolso del pago total de la condena que 

se llegare a imponer al llamante y, a pesar de que el artículo 225 del 

C.P.A.C.A. solo exige que se afirme tal circunstancia en la solicitud, el 

Máximo tribunal de ésta jurisdicción, considera que no basta la 

manifestación seria y fundada de la existencia de la relación jurídica 
                                                           
2 Puede consultarse: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, auto del 

11 de octubre de 2006, exp. 32.324. 
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sustancial entre el llamante y el llamado, sino que es necesario que el 

solicitante aporte la prueba sumaria del vínculo con el respectivo escrito. 

 

3. Caso En Concreto 

Ante la solicitud de Llamamiento de Garantía allegada a través de correo 

electrónico el día catorce (14) de marzo (03) de dos mil veintidós (2022), 

radicado por el apoderado judicial del Instituto Colombiano De Bienestar 

Familiar escrito dentro del cual se solicita “llamar en garantía a la 

Aseguradora Solidaria de Colombia NIT.  No. 860.524.654-6”, de acuerdo a 

lo determinado en el art 225 del CPACA Ley 1437 de 2011 modificada ley 

2080 de 2021, podemos determinar que el Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar tiene relación directa con la Aseguradora Solidaria de Colombia NIT.  

No. 860.524.654-6, como lo determina en el hecho segundo de su solicitud: 

(…) 

SEGUNDA: El día 31 de octubre de 2018, el ICBF Regional Cauca suscribió 

contrato de aporte con la Entidad Administradora de Servicios -EAS-, ONG 

CRECER EN FAMILIA identificada con NIT805020621-1,  la  cual  a  su  vez  

vinculó para  prestar  los  servicios  contratados, a  la  madre sustituta MIREYA   

SANCHEZ,   quien   se   encontraba   al   cuidado   de   la   menor   EMILIANA 

ULTENGO al momento de su fallecimiento ocurrido el día 25 de noviembre 

de 2018.En cumplimiento de la normatividad precedente, y en desarrollo del 

contrato de aporte, suscritos entre  la ONG  CRECER  EN  FAMILIA y  el  ICBF  

Regional  Cauca se  estipularon  las  cláusulas pertinentes a la garantía, en 

el siguiente sentido: “OBLIGACIONES GENERALES: 1.Constituir y allegar a él 

ICBF la garantías requeridas dentro de los tres días hábiles siguientes a la 

suscripción del contrato. “CLÁUSULA NOVENA: GARANTÍAS. El operador se 

compromete a constituirá favor del ICBF las garantías de que trata la Ley 80 

de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, consistente en una 

pólizas de seguros legalmente autorizada para operar en Colombia en el fin 

de amparar los riesgos que se determinan a continuación. (...)ONG CRECER 

EN FAMILIA en cumplimiento de lo antes expuesto constituyó las siguientes 
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garantías en favor del ICBF: •Póliza No. 430-47-994000043761 del 31 de 

octubre de 2018. Amparos: cumplimiento del contrato, pago de salarios, 

prestaciones sociales e indemnizaciones y calidad del servicio. •Póliza  No.  

430-74994000015774  del  31  de octubre  de  2018. Amparo: Responsabilidad 

Civil Extracontractual.  

(…) 

El llamamiento se da con ocasión del fallecimiento de la menor Emiliana 

Ultengo Sancho el día 25 de noviembre de 2018, por quien se inicia el 

proceso de reparación directa y el consecuente llamamiento en garantía3. 

Se evidencia que la solicitud de Llamamiento de Garantía allegada a través 

de correo electrónico el día catorce (14) de marzo de dos mil veintidós 

(2022), radicado por el apoderado judicial del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar escrito dentro del cual se solicita “llamar en garantía a la 

Aseguradora Solidaria De Colombia NIT.  No. 860.524.654-6”, cumple los 

requisitos determinados por el art 225 de la ley 1437 de 2014 modificada ley 

2080 de 2021, además de cumplir el requisito señalado por el Consejo de 

Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, auto del 11 

de octubre de 2006, exp. 32.324. en el cual anexa prueba (Póliza No. 430-47-

994000043761 del 31 de octubre de 2018. Amparos: cumplimiento del 

contrato, pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones y 

calidad del servicio. •Póliza  No.  430-74994000015774  del  31  de octubre  

de  2018 por un año. Amparo: Responsabilidad Civil Extracontractual. 

Contrato de Prestación de servicios de Madre Sustituta la cual acredita la 

relación que tienen los extremos con el llamado en garantía. 

 

Basado en lo anterior, el despacho DISPONE: 

  

PRIMERO: Admitir el llamamiento en garantía solicitado por el apoderado 

judicial del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y en consecuencia 

vincúlese al proceso en calidad de tercero interviniente a la Aseguradora 

Solidaria de Colombia NIT.  No. 860.524.654-6 

 

                                                           
3 Consecutivo 13. Expediente Digital 
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SEGUNDO: Notifíquese personalmente a la compañía de seguros a La 

Aseguradora Solidaria de Colombia NIT.  No. 860.524.654-6 de la demanda, 

sus anexos y del llamamiento en garantía (Monica.Medina@icbf.gov.co ; 

notificaciones@solidaria.com.co ; notificaciones.judiciales@icbf.gov.co ); y 

en consecuencia CORRÁSE traslado de la misma, por el termino de quince 

(15) días, plazo dentro del cual podrá ejercer su derecho de defensa a 

través de las acciones permitidas por la ley (Art 225, ley 1437 de 2011) 

 

El artículo 205 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), modificado por el artículo 52 

de la Ley 2080, dispone que la notificación electrónica de las providencias 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes 

al envío del correo electrónico y que los términos empezaran a correr a partir 

del día siguiente de la notificación (numeral 2). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

La jueza, 

JENNY XIMENA CUETIA FERNÁNDEZ 

Firmado Por:

Jenny Ximena Cuetia Fernandez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

034

Popayan - Cauca
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